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111. Otras disposiciones

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriore8,
JAVlER SOLANA MADARIAGA

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

a) Aspirantes que sean alumnos o diplomados de academias o ins
titutos extraJ\feros oficialmente dedicados a la preparación para el ingreso
en la Carrera Diplomática, presentados por dichos centros.

b) Aspirantes extraIijeros, miembros del Servicio Diplomático de sus
respectivos países, que soliciten su inclusión en el curso directamente
o mediante presentación efectuada por organismos oficiales de sus países.

c) Aspirantes extranjeros presentados por vía diplomática.
d) Aspirantes españoles o extrar\ieros que fonnuIen su solicitud direc

tamente a la Escuela Diplomática por el procedimiento mebc1onado en
la nonna tercera de la presente convocatoria.

b) tener conocimientos suficientes de la Lengua española.
e) No tener más de treinta y cinco años.

Segunda.-Los candidatos al curso serán admitidos en virtud de la deci
sión adoptada por la Comisión seleccionadora que se menciona en la norma

. cuarta de esta convocatoria entre:

Los aspirantes a que se refieren los apartados c) y d) de la norma
segunda, deberán someterse a las pruebas de admisión que se mencionan
en las normas quinta y siguientes de esta convocatoria.

Tercera.-La solicitud de admisión, en la que se indicará el lugar donde
se desea efectuar las pruebas de admisión, deberá ser remitida o entregada
antes del día 1 de abril de 1993 en la Escuela Diplomática (paseo de
Juan XXIII, número 5, 28040.Madrid) o en la EmbaJada de España en
el país donde el aspirante resida o desee realizar las pruebas de admisión,
acompañada de tres fotografías, documento nacional de identidad o cer
tificado de nacionalidad, certificación de estudios superiores (con expre
sión de las materias cursadas y de las calificaciones obtenidas), título
superior poseído, currículum vitae en el que se indiquen los datos per.
sonales y actividades académicas, profesionales o de otra índole que haya
desarrollado el interesado, así como, en su caso, la documentación que
acredit-e su presentación. oficial en vittud de los apartados a), b) y c)
de la norma anterior. Los documentos originales podrán ser sustituidos
por fotocopias debidamente autenticadas.

Cuarta.-Para la admisión de los aspirantes se constituirá una Comisión
seleccionadora que estará presidida por el Director de la ~elaDipltr
mática o por un miembro de la Junta de Gobierno de la misma en quien
delegue y estará formada, además, por cuatro vocales, uno de los cuales
actuará como Secretario, que han de ser; asimismo, miembros de la Junta
o Profesores de la Escuela.

Quinta.-La lista de aspirantes a que se refieren los apartados c)
y d) de la norma segunda que, por cumplir los requisitos antes mencitr
nados, puedan presentarse a las pruebas de admisión, se hará pública
en el tablón de anuncios de la Escuela Diplomática y en los de las Can-

, cillerías de las correspondientes Embajadas de España. Al mismo tiempo
se dará a conocer la composición de la Comisión seleccionadora. Simul
táneamente se aflUnciará, con cinco días de antelación como mínimo, la
fecha y hora de las pruebas de admisión. Dichas pruebas, tanto en Madrid
como en las Emb~adasde España en el extranjero que hayan de celebrarlas,
habrán de tener lugar antes del 15 de mayo de 1993.

Sexta.-Las pruebas de admisión estarán orientadas a acreditar que
el aspirant,e posee los conocimientos necesarios para seguir debidamente
las enseñanzas que se imparten en el Curso de Estudios Internacionales.
Consistirán en dos ejercicios escritos, en los que el aspirante deberá
desaITolJar, en idioma español y en un plazo máximo de cuatro horas,
dos temas, extraídos por sorteo, del cuestionarlo previamente acordado
por la Comisión seleccionadora, que se dará a conocer en el momento
de la prueba. El primer ejercicio, de dos horas de duración, versará sobre
aspectos económicos o jurídicos de la actualidad internacional, y el segun
do, también de dos horas de duración, sobre las relaciones internacionales
tanto en su pasado como en la realidad presente. En estas pruebas la
Comisión seleccionadora valorará la forma de exposición y el plantea
miento del tema, el conocimiento del mismo y la fonnación cultural que
revele el candidato.

ORDEN de 18 de diciembre de 1992 por la que se convocan
p-ruebas de admisi6n al Curso de Estudios Internacionales
di? la Escuela Diplomática.

REAL DECRETO 26/1993, de 8 de enero, por el que se cau
cede la Gran Cruz de 14 Orden de Isabel la Católica Q. don
JaeZ Casino Gimeno.

REAL DECRETO 25/199.'9, de 8 de enero, por el que se con
cede la Gran Cruz de la Real y Muy Di3tinguüla Orden
de Carlos III a don Sabino Ferruíru.Wz Campo, Conde de
Lalores,

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES
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Primera.--PodráIl partidpar en las pruebas de admisión los ciudadanos
espa~olesy extranjeros qUe el día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes tengan cumplidos los siguientes requisitos:

a) Ser Doctores o licenciados en Facultades Universitarias, Escuelas
Técnicas Superiores o Centros de Estudios que puedan considerarse
equiparados.

Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1415/1981, de 27 de noviem
bre (artículo 2."), la DirecCión de la Escuela Diplomática convoca las prue
bas de admisión al Curso de Estudios Internacionales 1993-1994 de la
misma, para un número de sesenta alumnos con arreglo a las siguientes
nonnas:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Queriendo dar una prueba de Mi Real apredo a don Joel Casino Gimeno,
a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de enero de 1993,

Vengo en concecerle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica.

Dado en Madrid a 8 de enero de 1993.

Queriendo dar una muestra de Mi Real aprecio a don Sabino Fernández
Campo, Conde de Latores, a propuesta'<lel Presidente del Gobierno y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de enero
de 1993,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y Muy Distinguida Orden
de Carlos III.

Dado en Madrid a 8 de enero de 1993.
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Hechos

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1992, de lf."1 Direcci6n
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por el Notario de Valencia, don
Joaquín Sapena Tomás, contra la negativa de la Regis
tradora mercantil de Valencia a inscribir una escritura
de poder.
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Presentada la anterior escritura en el Regb1tro Mercantil de Valencia
fue calificada por el Registrador con la siguiente nota: No admitida la
inscripción del presente documento por observarse el defectn siguiente:
No ser susceptible de poder general la facultad de asistir a Juntas de
Sociedades a que se refiere el apartado 15) del articulo 19 de los Estatutos.
Si se trata de Sociedades personalistas por contrario a su propia naturaleza
y en el caso de Sociedades limitadas por infringir el artículo 16 de su
Ley reguladora conforme a la Resolución de 21 de enero de 1986. Sif'ndo
insubsanable el referido defecto no procede anotación preventiva que tam
poco se ha solicitado. Contra la presente nota puede interponerse recurso
de reposición en el término de dos meses ante el propio Registrador y
contra la decisión adoptada, el de alzada ante la Dirección General en
término de otro mes desde la notificación de la anterior decisión conforme
a los artículos 66 y 71 del Reglamento del Registro Mercantil.

Valencia, 8 de octubre de 199L-El Registrador accidental mercantil
número 2.-Firma ilegible.-

Con fecha de 26 de junio de 1991 y con el número 753'de su protocolo,
don Joaquín Sapena Tomás, Notario de Valencia, otorgó una escritura
por la que la Entidad mercantil .Geco, Sociedad Anónima., confería poder
a favor de dos personas físicas para que, con carácter solidario, en nombre
de la Sociedad pudieran ejercitar todas y cada una de la..<¡ facultades del
artículo decimonoveno de los Estatutos de la misma Sociedad. Dicho
artículo, referido a las facultades de administración y representación del
órgano de administración, estableció •...Dentro de estas amplísimas facul
tades, y con carácter enunciativo y no limitativo, podrá realizar los actos
siguientes:

... 15) Asistir a Juntas y reuniones de Sociedades, Comunidades y cua
lesqulera otras Entidades......

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Valencia, don
Joaquín Sapena Tomás, contra la negativa de la Registradora mercantil
de dicha ciudad a inscribir una escritura de poder.

Vengo en concederle,8 título póstumo, la Gran Cruz de la Orden de
San Raimundo de Peñafort.

Dado en Madrid a 8 de enero de 1993.

Séptima.-Las pruebas tendrán lugar en la Escuela Diplomática para
los residentes en España, y en cada una de las Embl:ijadas de España
en que se hubieran presentado solicitudes, para los residentes en el
m~~. .

Octava.-El cuestionario a que se han de atener las pruebas será enviado,
previamente, con carácter reservado, a las respectivas Representaciones
Diplomáticas de España.

Novena.-EI Jefe de la Misión Diplomática en que hayan tenido lugar
las pruebas, remitirá en sobre cerrado y sellado, por el medio más urgente
y seguro, al Director de la Escuela Diplomática, la documentación de los
aspirantes, así como los ejercicios escritos de los candidatos que hayan
comparecido, debidamente identificados.

Décirna.~LaComisión seleccionadora mencionada en la norma cuarta
íJjará, a la vista de las candidaturas presentadas, la proporción que estime
pertinente entre los candidatos por nacionalidades y por las categorías
a), b), c) y d) citadas en la norma segunda, y elaborará la lista de aspirantes
que será sometida para aprobación a la Junta de Gobierno de la Escuela
Diplomática.

Undécima..-La lista de los aspirantes admitidos como alumnos del Cur~
so de Estudios Internacionales de la Escuela Diplomática 1993-1994, se
hará pública antes del 30 de junio de 1993, en el tablón de anuncios
de dicha Escuela y en los de las Cancillerías de las correspondientes Repre
sentaciones Diplomáticas de España.

Duodécima.-La Junta de Gobierno de la Escuela Diplomática podrá
dispensar o aplazar el cumplimiento de algunas de las· anteriores normas
en los casos concretos en que existan acuerdos espeeiales que así lo deter
minen, con Organismos o Instituciones nacionales o extral\ieras, o se den
circunstancias excepcionales que lo aconsejen.

Decimotercera.-Los candidatos extranjeros que lo deseen podrán soli
citar la concesión de una beca, haciéndolo directamente en la Embajada
de España correspondiente a su país de origen, l\Íustándóse a los términos
de la convocatoria general de becas de la Agencia Española de Cooperación
Internacional.

La Escuela Diplomática y la Dirección General de Relaciones Culturales
y Científicas del Ministerio de Asuntos Exteriores podrán conceder otras
becas a los aspirantes admitidos.

Los candidatos europeos, de los Estados Unidos de América, Canadá,
Corea y Japón solicitarán la beca al tiempo que presenten la soliCitud
de admisión.

Decimocuarta.-Durante el curso, de un año académico de duración
(octubre ajunio, ambos inclusive), se impartirán enseñanzas que versarán,
principalmente, sobre Derecho, Historia, Economía, Relaciones Interna
cionales, Polític~ Exterior, Idiomas y materias referentes a la actualidad
española e internacional en sus aspectos más relevantes.

Al final del curso se celebrarán exámenes sobre las materias impartidas.
Los alumnos que superen estas pruebas obtendrán el Diploma de Estudios
Internacionales de ]a Escuela Diplomática. Los que no las superen, no
se presenten a las mismas, o deban interrumpir por motivos justificados
el curso, podrán solicitar a la Dirección de la Escuela Diplomática un
certificado de asistencia. La Dirección podrá otorgarlo considerando las
circunstancias del solicitante.

Decimoquínta.-Los alumnos admitidos deberán presentarse en la
Seeretaría de la Escuela Diplomática antesdel día 4 de octubre de 1993,
fecha en que tt"ndrá lugar la inauguración del curso.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Madrid, 18 de diciembre de 1992.

SOLANA MADARIAGA

Ilmo. Sr. Subsecretario.

1Il

En atención a los méritos y circunstancias que concurrían en don Fer~
nando Jiménez la Blanca y Rubio, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8
de enero de 1993,
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MINISTERIO DE JUSTICIA
REAL DECRETO 27/1993, de 8 de enero, por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden de San Raimundo de peña,.
fort a título p6st'll.tnQ a don Fernando Jiménez la Blanca
y Rubio.

Contra dicha calificación el Notario, don Joaquín Sapena Tomás, inter
puso recurso de reforma alegando sustancialmente lo que sigue: 1) La
atribución en términos generales de facultades a un apoderado no le per
mitirá utilizarlas en contra de la Ley, y por ello, no debe impedirse su
inscripción. Cuando el apoderado quiera actuar en cada caso concreto
deberá concurrir no solo su propia legitimación sino también la legitimidad
«strictu sensu. del acto que pretende realizar. 2) El rigorísimo en la repre
sentación para asistir a Juntas de Sociedades apareció en el artículo 60
de la Ley de 17 de julio de 1951, pero se ha atenuado en el articulo 108
de la Ley vigente y existe el propósito de hacerlo cuando se modifique
el régimen de las Sociedades limitadas. 3) La Resolución de 11 de febrero
de 1983 pennitió inscribir la facultad de .asistir con voz y voto a Juntas
de regantes, propietarios, consocios, condueños y demás cotitulares o de
cualquier otra clase., que en su dicción literal es similar a la facultad


